
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
CELEBRADO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y TELEMOVIL EL 

SALVADOR. S.A. DE C.V. 

Nosotros, JUAN CARLOS CANALES AGUILAR, mayor de edad, Estudiante, de nacionalidad salvadoreña, del 
domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad númer 

actuando en nombre y en representación, en mi calidad de Gerente 
y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA,

institución de derecho público, con personalidad jurídica propia y con carácter autónomo, de nacionalidad 
salvadoreña, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA", "la 
Comisión" o "la Propietaria", Administradora de la empresa estatal FERROCARRILES NACIONALES DE EL

SALVADOR, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos dos cero cinco siete cinco -
cero cero tres - cinco; y, por otra parte, MARCELA RAQUEL SALINAS VIAUD, mayor de edad, Abogada, de 

y, ÁLVARO JOSÉ MAYORA RÉ, mayor de edad, Abogado, de 
nacionalidad salvadoreña, del domicilio de esta ciudad, con Documento Único de Identidad número-

, ambos actuando, en nombre y en representación, en nuestra calidad de 
Apoderados Generales Administrativos y Mercantiles de la sociedad que gira bajo la denominación 
"TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse 
"TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", de nacionalidad, salvadoreña, de este domicilio, con Número 
de Identificación Tributaria que en 
el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la Arrendataria", y por este acto convenimos en celebrar 
el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, que en adelante podrá denominarse "el Contrato", que estará 
regido por las cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Con base en el punto 
Vigesimosegundo del Acta número tres mil ciento veintiocho, de la sesión de Junta Directiva de fecha veintiséis 
de noviembre de dos mil veintiuno, CEPA entrega a la Arrendataria, en calidad de arrendamiento simple, setenta 
y seis franjas de terreno en derecho de vía, propiedad del Estado de El Salvador y administradas por CEPA -
FENADESAL, con un área total de MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PUNTO VEINTISEIS METROS 
CUADRADOS (1,429.26 m2), distribuidas en los derechos de vía férrea, destinadas a ser utilizadas por la 
Arrendataria para la instalación de cables televisivos, de acuerdo al siguiente detalle: 


















